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Asunción, 23 de julio d,e 2025

VISTO: El memorándrm M7 51 /2025, de fecha 10 de julio de
2025, emitido por la Dirección Generat de Ia Unidad Operativa de
Contrataciones, y;

CONSIDERAI'IDO: eue, por e.l- mismo, hace referencia al
memorándum cOI N" 67/2025 del Ing. Civ, Ricardo L. pastor C.,
Gerente de Obras de I nfrae stru ctura, donde en parte manifiesta
expresamente Io siguiente: .,...a. ) Esta cerencia propone la
designación de7 funcionario Lic. Rubén Estanisl-ao cafeano contrera
en caÍácter de Administrador de Contrato deJ. lfamado a Licitación
Pública Nacionaf N': 03/2024 SBE - ID 454,272, sin perjuicio de sus
actua-Ies funciones de Director de Área Adninistrativa y Lega)- de la
Gerencia de Obras de fnfraestructura I de manera que eJ mismo pueda
lLevar adelante fos procedinientos requeridos ante la Unidad
Operativa de Conttataciones y ja Dirección nacionaf de
Contrataciones Públ-icas y se sugiere se dicte resolución de
Presidencia que designe a dicho funcionarios en tal carácter...,,;

Que, cónforme se establece en la Ley N. .702j,/22 ..De
Suministro y Contrataciones públ-icas,, en su Art. 59 que reza lo
siguiente: "l,as Contratantes deberán designar para cada .contrato
funcionarios responsables de verificar Ia correcta ejecución de los
mismos, quienes deberán denunciar ante aquellas, Las
irregularidades o incumplimientos que detecten so pena de ser
considerados responsables solidarios de los mismos. EI
administrador de contrato será responsable de proporcionar los
datos e informaciones referentes a 1a ejecución del contrato, a
través de] Sistema de Seguimiento de Contratos,,i

Que, el- Dec.reto Reglamentario N" 2264/2024 "por eL cuaf
se ÍegLamenta 7a Ley N" 7021/2022 de De sumi¡istro y Conttataciones
Púb7icas" I en su Art. 102 estáb-Zece lo siquiente: ,,para cada
contrato suscripto, La máxima autoridad de la contratante designará
a través de un acto administratiwo a 7a persona fisica que fungirá
de administradoÍ de contrato que será eL responsab-le de su gestión,
asi como de fa correcta y completa carga en e-l SfCp, de -losprincipales datos de ).a ejecución deL contrato. En la figura del
administrador de contrato recaerá La responsabiTidad por fa
correcta ejecución deL conttato, conforme con Los térninos
suscri¿os en el nismo";
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POR I,A CI'AI, SE DESIGNA AI EI'NCIONARIO LIC. RI'BÉN
ESTANISÍ,AO GATTEAI.TO CONTRER.A, EN C¡nÁCrOn DE
ADMINISTRADOR DEL COI{PRATO RESUTTANTE DE I,A
CONVOCATORIA A LICITACIóN PÚA¡ICE NACTONAT SBE N'
o3/2O24 PARA rA CONSTRUCCTóN DE ATTLAS EN r,A
ESCUEI,A AÁS¡CA ¡¡. 7529 VIRGEN DEL C}RMEN DE],
DISTRITO DE YI¡Ú DEL DEPARTA}4ENEO DE CAAGUAZÚ Y EN
I,A ESCI'EIA SáSTCA N" ?318 TIERR,A PROMETTDA DEL
DISERTTO DE NT'E 

'A 
GERLR}IIA DEL DEPARTAMEICTO DE S¡¡¡

PEDRO - PLURIA}ÍUAT - TD N" 454.'TL2.
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POR IA CUAI, SE DESIGNA AI, FT'NCIONARIO LIC. RUBÉN
ESTAT.TIST,AO GAI,EjA¡¡O CONTREB,A, EN CanÁCren DE
ADMINISTRADOR DEf, COÑTRATO RESI/I"ÍA}¡TE DE I.A
CON\¡OCAEORIA A LICITACIóN y'UA¡¡CA NACfONAI, SBE N.
o3/2o24 pARrA ¡A coNsrRuccróN DE Arrr.As EN r,A
ESCUEf,A SÁSTCA I.I. 1529 VIRGEN DEL CARMEN DE],
DTSTRITO DE YEÚ DEL DEPARTAI{E!flTO DE CAAGUAZÚ Y EN
LA ESCI'E¡A AÁS¡CA ¡¡. ?318 UERRA PROMETIDA DEL
DISIRITO DE NT'E\¿A GERIB¡¡TA DEL DEPART¡MEIf,TO DE SAN
pEDRo - PLURTA¡¡UAL - rD N' 4s4.7L2.

Asunción, 23 de julio de 2025

Que, la designación de funci.onarios en carácter de
Administradores de Contrato será sin perjuicio de sus actuales
funciones, de forma temporal, especifica y se limitará
exc.l-usivamente a 1os procesos designados, de manera a realizar eI
control interno técnico - administrativo de Ios Bi-enes,/Servicios y
se encargarán del seguimiento, control- y verificación del
cumplimiento de las cláusulas contractuales estabfecidas en 1os
contratos suscritos por el INDERT con las firmas proveedoras y
otras que son propias de La Administración de contrato;

POR Te¡qlo, en uso de sus atribuciones;
EI. PRESIDENTE DEl,

INSEITUTO NACTONAI DE DESARROLLO RUR]AI. Y DE tA EIERRA

Art. 1o

RESUELVE;
Designar al funcionario Lic. RUBúN EsTAD¡IsI¿Ao GA¡.EANo
coNllRERA - C. r. N' 3.144.35O, en carácter de
Administrador del Contrato resultante de Ia
convocatoTia a LICITACIÓN PÚBLICA NAClONAL SBE N.
03/2024 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA
BÁSICA N" 7529 VIRGEN DEL CARMEN DEL DISTRITO DE YHÚ

DEL DEPARTAMENTO DE CAAGUAZÚ Y EN LA ESCUELA BÁSICA N"
7318 TIERRA PROMETIDA DEL DISTRITO DE NUEVA GERMANlA
DEL DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO - PLURIANUAL _ ID N"
454.'7L2.

Art . 2".- La designación será sin perjuicio de sus actua.Ies
funciones, de manera temporal, específica y se
Limitará excfusivamente a1 proceso detallado en e1
Art. 1" de la presente resolución, hasta La completa
culminación del mi smo .

Art. 3".- Comuníquese a quienes corresponda y cumplido,
archívese

F RA Ncr sco cAR Lo r lyF*df,fl 
t*i*"frt",

RUIZ DIAZ LOPEZ 'nulz olÁz r_op¡z
ECON. ERAI¡CISCO C. RUTZ DíAZ LóPÉZ

PRESI DENTE DEL INDERT
!l
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